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M E M O B I  A D E S C R I P T I V A

para una patenta de invención por veinte años, por

= procedimiento de cocoión de cemento de fuerte contenido 

de oxido de alumina.

a favor de los señores

pon Hans peter BONDE. - y Don Cari pontoppidan. - 

residentes en

Copenhagen, Mariendalsvej 81, prederiksberg y Holte, 

Vejles^vej 48 (Dinamarca).

El presente invento se re fie re  a la cocción en hor - 

no rotativo de ciertos cementos de fraguado rápido, en los 

cuales el contenido total de oxido de calcio (Cao) y de 

oxido de magnesio (MgO) es, por regla general, in ferior 

a la mitad del peso del cemento, mientras que el resto se



compone principalmente de s ilic e  (biO„)~ de alumina 

(Ai^o^) y oxido de hierro (Pe^O^)» El oxido de hierro 

está frecuentemente presente en cantidad considerable 

en las primeras materias que se disponen para el cemen - 

to, por ejemplo, la bauxita, las escorias o los minera - 

les y por esta razón e l cemento contiene frecuentemente 

una cantidad considerable de oxido de hierro.

Hasta e l presente ha sido imposible cocer estas ca - 

tegorias de cemento en hornos rotativos porque la tempera 

tura de fusión de las primeras materias se encuentra muy 

cerca de la temperatura de cocción y por consiguiente es 

muy d i f ic i l ,  en la  practica alcanzar la temperatura de coc 

ción sin correr el riesgo que tenga lugar una fusión.

Esto es debido en parte a l débil contenido de la primera 

materia en oxido de calcio y en parte a l fuerte conteni - 

do de oxido de hierro, oxido que obra como fundente du - 

rante el calentado. En e l horno rotativo del tipo ordi - 

nario que s irve para la  cocción del cemento portland es - 

ta dificultad esta puesta en evidencia por la fusión in i 

c ia l de la materia que viene de este modo a ser agluti - 

nante y forma gruesos pedazos o anillos en el horno.

para supimir estas dificultades se ha preferido co - 

cer estos cementos en hornos vertica les, que trabajan se - 

gun el principio del alto - horno, pero en este caso es 

necesario fundir la materia en lugar de la  cocción y con 

este procedimiento el precio de fabricación es relativa - 

mente elevado.

El presente invento tiene por objeto evitar los gas - 

tos elevados inherentes al procedimiento de alto - horno 

y las dificultades mencionadas inherentes a la cocción 

de las materias en e l horno totativo. Los inventores han 

encontrado que en e l horno rotativo, que sirve para la fa -
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fricación ele las calidades de cemento antes mencionadas, 

la combustión puede ser fácilmente reglada de manera a 

obtener la cantidad de calorias necesarias y la  tempera - 

tura necesaria de los productos de combustión para la coc 

ción de la materia y que la dificu ltad con la que se cho 

ca en e l procedimiento del horno rotativo es debida al 

calor muy fuerte de radiación de la llama por ejemplo, la 

llama del cisco de carbón, o de hulla de que se sirve or - 

dinariamente en la industria del cemento, calor que es 

susceptible de sobrecalentar la materia.

por consiguiente el invento consiste en conducir la 

combustión o la formación de la llama de manera a evitar 

e l mal efecto del calor de radiación de la llama y de es - 

te modo evitar el sobre calentado inoportuno de la  materia 

y del revestimiento del horno, sobrecalentado que tendrá 

pornconsecuencia la  formación de gruesos pedazos o tam - 

bien anillos en el horno. El modo dperatorio para rea lizar 

esta combustión d ifiere  según la categoria de combustibles 

de que se sirva.

Guando e l combustible es del combustible pulverizado 

o de hulla, lo  que es el tipo usual de combustible en la  

industria del cemento, se puede impedir el calor de radia - 

ción obrar sobre la  materia por el hecho de que la  llama 

no está formada mas que en la  cubierta o en e l ante - cri 

sol dispuesta en el horno, y no se extiende en el horno 

mismo,. Es evidente que es necesario dar al ante - criso l 

(avant - creuset) la longitud necesaria a este efecto.

El mismo resultado puede ser obtenido alojando la tuberia 

de la llama en un prolongamiento previsto en el homo, 

de modo que la  escoria sea descargada por aberturas pre - 

vistas en la  cubierta del horno en la dicha prolongación
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y la zona de cocción del horno.

El aparato descrito en la  patente francesa numero 

571,391 puede ser utilizado ventajosamente a este efecto 

siendo empleada la  cámara 3 como cámara de formación de 

la llama. Además, este resultado puede ser obtenido por 

el hecho de que la llama está formada del modo usual en 

la  zona de cocción del horno, pero el nal efecto del ca - 

lo r  de radiación de la llama es combatido enfriando el 

horno del exterior, por medio de agua, aire u otro cual - 

quier agente conveniente o enfriando e l horno del inte - 

r ior por admisión de un exceso de aire considerable a 

través del la  cubierta o cualquier otro punto situado 

cerca de la  entrada de la llama en el horno. Con ayuda de 

esta admisión de un exceso de aire en el horno, se puede 

formar una camisa de aire fr ió  entre la  llama y la  mate - 

ria  y e l revestimiento del homo y esta camisa de aire 

fr ió  combate el mal efecto del calor de radiación sobre 

la  materia e impide la fusión.

Para obtener e l mismo resultado, e l carbón pul veri - 

zado puede ser mezclado a una materia que absorba el ca - 

lo r  de radiación en la  llama, por ejemplo la  materia a ser 

cocida o añadiendo a la llama los gases residuales neu - 

tros u otros gases.

Se puede igualmente obtener el mismo resultado s i r ­

viéndose de una llama que posea una temperatura máxima 

la  más baja y de una extensión mayor que, por ejemplo, la 

llama del cisco de carbón o de hulla. Llamas de esta 

clase son entre otras, las de combustibles gaseosos, por 

ejemplo, la del gas de gasógeno, que según su naturaleza 

se extiende fuertemente y que siendo capaz de proveer la 

cantidad deseada de calorias, no da en ningún punto un ca 

lor de radiación tan fuerte como la  llama de cisco de car-



bón. Por consiguiente, el gas de gasógeno, el gas del alum 

Irado, e l gas de alto horno, el gas Dowson, el gas de agua 

y el gas natural, que representan combustibles que se pres­

tan perfectamente a la aplicación descrita, pero se puede 

también obtener una llama que tenga un poco mas o menos la  

misma naturaleza, dispersando la  llama de cisco de carbón 

o de hulla por un chorro de a ire , de modo que la  superfi 

cié de combustible viene a ser mayor que la  que es ordina - 

ri ámente.

N O T A .

Descrito suficientemente e l presente invento lo  que 

se declara como de novedad e invención propia, son las 

siguientes reivindicaciones:

I a. = procedimiento de cocción de cemento de gran 

contenido de oxido de alumina, caracterizado por el he - 

cho que se conduce la  combustión en un horno rotativo 

suprimiendo el mal efecto del calor de radiación sobre la 

primera materia llevando la  temperatura de este del pun - 

to de cocción al punto de fusión.

2a. = procedimiento según la  reivindicación I a , ca - 

rae te rizado por el hecho de que la  formación de la  llama 

tiene lugar en una cámara situada en la parte anterior de 

la  zona de cocción del horno, por ejemplo, en la cubierta 

del horno, de modo a impedir al calor de radiación obrar 

sobre la  materia en la zona de cocción.

3a. = procedimiento según la  reivindicación I a , ca - 

ráete rizado por él hecho de que se provoca la  formación 

de la  lim a  en una prolongación del horno rotativo, l ie  -



vando este horno aberturas de descarga de la  escoria en 

la cubierta en un punto entre la zona de cocción y la  ci 

tada prolongación.

4a. = procedimiento según la  reivindicación I a , ca - 

racterizado por el hecho de que en el punto de formación 

de la  llama la  cubierta del horno está enfriada del exte - 

r io r, por medio de aire, agua, etc.

5a. = procedimiento según la  reivindicación I a , ca - 

racterizado por el hecho de que un exceso considerable de 

aire es admitido en el horno de modo que una camisa fr is ­

es formada entre la  llama y la  materia y e l revestimiento 

del horno.
a a

6 . = procedimiento según la  reivindicación 1 , c a ­

racterizado por el hecho de que la llama es extendida por 

admisión de un exceso de a ire , de modo que la temperatura 

maxima de la  llama, así como el calor de radiación son dis 

minuidos.

7a. = procedimiento según la reivindicación I a , ca - 

racterizado por el hecho de que el calentado se hace por 

medio de un combustible gaseoso, por ejemplo, gas de gaso 

geno, cuya llama tiene según su naturaleza una mayor ex' - 

tensión y de este modo una temperatura máxima más baja que 

la llama de cisco de carbón o de hulla.

8a . = procedimiento de cocción de cemento de fuerte 

contenido de oxido de alumina. = según se describe y rei 

vindica en esta memoria descriptiva.

Madrid, a 3 de junio de 1925. = 

Leocadio López y López. =

6» =

Ba t.
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